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4025 RESOLUCION de 11 de enero de 1982, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid, por la que se hace público el acuerdo adop
tado con fecha 17 de noviembre de 1981 por la 
Comisión Delegada del Pleno de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropo
litana de Madrid, relativo a modificación del Plan 
General del Area Metropolitana de Madrid, en el 
sector del barrio del Cerro de La Bendita, confor
me figura en el plano número 1 de los obrantes 
en el expediente.

limo. Sr.: Con fecha 17 de noviembre de 1981 y por la Comi
sión Delegada del Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Madrid, se adoptó acuerdo 
del siguiente tenor literal:

«Primero.—Aprobar inicialmente la modificación del Pian Ge
neral del Area Metropolitana de Madrid, en el sector del barrio 
del Cerro de la Bendita, conforme figura en el plano número 1 
de los obrantes en el expediente.

Segundo —Continuar la tramitación del expediente conforme 
a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento que desarrolla 
la Ley del Area.

Tercero.—Informar favorablemente la delimitación y direc
trices propuestas para la actuación en el Anillo Verde, debién
dose someter a.audiencia del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, previamente a su aprobación defini
tiva.*

A tal efecto y dado que la normativa vigente, exige la publi
cación de dicho acuerdo,

Esta Delegación del Gobierno, en uso de las facultades que 
le son propias y en aplicación de los citados preceptos, ha acor
dado la inserción del asunto de referencia en el «Boletín Oficial 
del Estado», sometiéndose al trámite de información pública 
por plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en^l • 
artículo 41 del texto refundido de la Ley del Suelo y 126 del 
Reglamento de Planeamiento.

Durante dicho período, cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar el expediente en los locales de la Co
misión del Airea Metropolitana de Madrid (Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones estimen 
pertinentos a su derecho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo- 
señor Delgado del Gobierno en la expresada Comisión.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ll.de enero de 1982.—El Delegado dél Gobierno, Car

los Conde Duque.

Ilmo^Sr. Secretario general eñ la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana.

4026 RESOLUCION de 21 de enero de 1982, de la Con
federación Hidrográfica del Tajo, por la que se 
declara la necesidad de ocupación de las fincas 
afectadas por el expediente de expropiación forzo
sa con motivo de las obras de defensa, rectifica
ción y encauzamiento del río Arrago y los arroyos 
Campillo, Patana y Tortillo, en término municipal 
de Moraleja (Cáceres).

ul£am‘?.adVÍ ®*Pediente tramitado por esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo para declarar la necesidad de ocupación

de los terrenos necesarios para las obras de defensa, rectifi
cación v eo.-fluz.' iTverilo de' rio Arrago v ios arroyos Campillo, 
Patana y Tor tilló, en término municipal de Moraleja (Cáceres);

Resultando que, sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados, se inserto el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado», en el de ía pro
vincia de Cáceres de 25 de mayo de 198'1, en el diario «Extre- 
matur'a» de 6 de junio de 1981, exponiéndose en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres) durante él pe
ríodo preceptivo;

Resultando que las actuaciones administrativas se' han reali
zado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación For
zosa, procediendo por la autoridad competente a declarar la 
necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el expedíante 
de referencia;-

Considerando que la Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo es competente para declarar la necesidad de ocu
pación de que se trata, según el articulo 98 de la Ley de Exnro- 
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que no se deduce de .a documentación incor
porada al expediente ¡a existencia de Deriuicioc a terceros in
teresados y que no s han presentado redamaciones durante 
el periodo‘de información pública a que se ha hecho referencia 
anteriormente;

Considerando que es procedente dictar el acuerdo prevenido 
en los artículos 20 y 21 de la Ley de _6 de diciembre de 1954 
y 19 de "su Reglamento de 26 de abril de 1957,

Esta Dirección, en virtu ' de. las facultades que le confiere 
el artículo 98 de la Ley de Expropiación orzosa de )6 de diciem
bre de 1954, ha resuelto:

Primero.—Declarar la necesidad de ocupación y elevar a de
finitiva la‘relación de bienes y derechos afectados, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la provin
cia de Cáceres» de 25 de mayo de 1981 y en el diario «Extre
madura» de 6 de junio del mismo año, a fin de ejecutar las 
obras de defensa, rectifcación > encauzamiento del río Arra
go y los arroyos Campillo, Patana y Tortillo, en el término mu
nicipal de Moraleja (Cáceres).

Segundo. —Disponer la publicación y notificación de este 
acuerdo en la forma prevenida en el artículo 21 de la Lev de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Madrid, 21 de enero de 1982.—El Ingeniero Director.—2.496-E.

4027 RESOLUCION de 26 de enero de 1982, de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan.

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la zona del 
embalse de Caspe y acequias principales derivadas del mismo, 
como incluidas en el artículo 42, b), del Decreto 1541/1072, dé 
15 de junio, a los efectos previstos en el artículo 52 y concordan
tes de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954 
y en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, 
hó tenido a bien convocar, en los locales de la Alcaldía dé 
Maella (Zaragoza), para el día 28 de febrero de 1982 y hora 
de las diez de la mañana, a todos los propietarios afectados 
por el procedimiento y que se expresan en la adjunta relación, 
para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así 
lo solicita, se-proceda al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir Inexcusablemente el re
presentante y el Perito de la Administración, así como el Al
calde de Maella (Zaragoza), o Concejal en quien delegue, po
drán asistir los propietarios ejerciendo los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52, en su párrafo 3.°

Zaragoza, 28 de enero de 1982.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.—Rubricado.—2.986-E.


